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Por Decreto 162/1999, de 29 de julio, de Modificación Parcial de las Estructuras 
Orgánicas de las Consejerías, se crea la Dirección General de Estadística en 
Consejería de Economía y Hacienda, correspondiéndole las atribuciones en materia 
de estadística anteriormente desempeñadas por la Dirección General de Presupuestos y 
Programación. 

 

El 29 de julio de 1999 se nombra a FERNANDO MALLO FERNÁNDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE ESTADÍSTICA DE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE 
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Decreto 194/1999, de 29 de julio (B.O.C.Y.L. de 30 
de julio de 1999).  Tomando posesión el día 2 de agosto de 1999. 

 

El Decreto 230/1999, de 19 de agosto, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Hacienda y atribuye a la Dirección General de Estadística, entre otras 
funciones, la de “dirigir y coordinar la actividad estadística sobre la realidad geográfica, 
económica, social, demográfica y cualquier otra que dentro de sus competencias 
desarrolle la Comunidad para sus propios fines”, así como el ejercicio de las funciones 
derivadas de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, en lo que 
respecta al secreto estadístico. 

 

Este Decreto también atribuye a la Dirección General de Estadística las relaciones de la 
Comunidad con el Instituto Nacional de Estadística (INE) y con los órganos estadísticos 
de las diferentes Administraciones Públicas. 

 

Por su parte, la Orden de 23 de diciembre de 1999, que desarrolla la estructura orgánica 
de los Servicios Centrales de la Consejería de Economía y Hacienda, establece la 
organización de la Dirección General de Estadística en tres Servicios:  

 

- Servicio de Planificación, Coordinación y Gestión de la Información Estadística. 

- Servicio de Producción Estadística. 

- Servicio de Metodología, Formación y Difusión Estadística, indicando las funciones 
que corresponden a cada uno de ellos.  

 

Tras la entrada en vigor de la Ley de Estadística de Castilla y León se atribuye 
autonomía funcional a la Dirección General de Estadística y se regulan sus funciones 
(artículo 11).  
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